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Prevlo al traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento extractivo, el JluO\í~ proplelario deberá contar con las in~talac1ones y 
seguridad adecuada para los mismos, 

Para aemostrar la' legal procedencia de los ejemplares bastará con presentar la factura o nota de remisi6n debidamente requlsitada, de' 
conformidad 'a ro establecido en el articulo 51 de La Ley General de vióil Silveslre, i 

( \ ~ , 

La validez de,esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales y 
de sanidad exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean Federales, Eslatales o Municipales, 

Toda persona que cause daños a la \:ida silvestre o su hábilat: en contravención de lo establecido en la ley General'de Vida Silvestre, en la, Ley 
General.de[ Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y-demás disposlcioneoádminislrativas en la materia, estará obligada a repararlos en 
términos'de materia del fuero común y,para toda la república en matería federal, as! c0r1)0 enlo. partícularmente previsto por la Ley. 

la autorización para el aprovechamiento exlractivo otorgada en tos términos previstos en el Reglamento de la ley General de Vida Silvestre, 
ampara el traslado de ejemplares, partes y derivados de v[da silvestre, El traslado de ejemplares vivos de especies silvestres deberá de cumplir 
con los requisitos sanitarios que conforme a la normatividad vigente resulten aplicables y durante el mismo se requerirá contar cqn tod'\.!a 
documentación que acredite la legal procedencia de los eJemplares, , 

De no ate~d~r estas disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, previo procedimiento administrativo seguido ante la autoridad 
competflote y a la aplicación de la legislación correspondiente según sea el caso, "-

Asimismo, le'''informo que previo a remitir a esta Dependencia su sollcitudJs verifique la información señalada en las mismas, loda vez que se 
observó 'que para el caso de la especie Mammíllaria marksiana no coincide la cantidad de ejemplares solicitados (10) con el mlmero de etiquetas 
reportadas (del1 ;;11 1 042), -~~ ,"'-

Por o.tra'parte, le recuerdo que al Ingresar a esta Dependencia las solicltúdes de aprovechamiento de ejemplares de flora silv'~stre estas 
debeUmindlcar los datos completos de los ejemplares a apmvechar indicando_~OMBRE e nombre científico cantidad sistema 
.c!!L..marcaje(etiguetal, indicado el tipo y la numeración correspondiente, @EM S DE LA~ EL TAMANO PROMEDIO DE LOS 
EJEMPLARES A APROVECHAR, , 
Asimismo, le recuerdo que el in~l1!1tafio.9!!e anexe a la. solicitudao a~rQvechamiento deberá. especificar el nombre común, nombre 
científico, cantidad total de ejemplares por especie, indiCando si estos ª-o encuentran en resguardo (planta madre, ejemplares entregados 
!lla UMA por" profepa, etc.) o son propiedad de la unidad:'{productos de .!!Lm:opagación, adgulslcl2n, etc.},' as! como el _sistema de 
marcaje"séñalalldo tipo y numeración correspondiente, esto de conformidad con lo establecido 87 primer párrafo de la Ley Genemd de 
Vida Silvestre y 91 segu..ndo párrafó del Reglamento de la Le'i Gener;'ll de Vida Silvestre. 

, , ',,-
De igual. forma, le "OunCO gue al adquirir ejemplares d~ fauna silvestre debará exigir la documentación qlla ampara la legal procedengl!! 
de los mismos, además es necesario gue verifique que diffia documentación se encl!entre debidamente requisitada de conformidad coI1 I lo "labl"ldo .n .1 ,nm" , ... undo ._''''0 d.1 .dl.ulo 51 d. " l., G.n.", d. Vid, Sil","",. ""'"',0 63 d.' R.gl.m",o d. l. l., 
Genera! de Vida Silvestre. \.... 
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